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¡NFORME DE EVATUACIóN

1. INTRODUCC¡óN

En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, alos24 días del mes de junio del

año dos milveinticuatro, siendo las 09:30 horas, se reúnen en las oficinas de la Dirección Nacional

de Propiedad lntelectual (DlNAPl), sito en Avda. España N" 323 casi EE.UU, los miembros

designados por Resolución N' 13212024 para integrar el comité de Evaluación; a los efectos de

evaluar las ofertas presentadas en el marco del presente llamado.

El Comité, se ha abocado a la elaboración del presente informe en el marco del estudio de la

oferta presentada, de acuerdo con las condiciones, requerimientos y especificaciones técnicas,

establecidos en los documentos del presente proced¡miento de contratación, a fin de determinar

la oferta más conveniente para los intereses de la Dirección Nacional de Propiedad lntelectual

(DrNAPr).

2. ANTECEDENTES

a) N" de PAC: 444.308

b) Sistema de Adjudicación: POR EL TOTAL.

c) Publicación:
En elSICP: 72/05/2024

d) Forman parte del presente documento:

o Acta de apertura de Sobres.

o Cuadro Comparativo de Ofertas

e) Miembros del Comité de Evaluación: han sido designados los funcionarios Adriana Gisela

Fleitas Morán, Diego José María Pérez Bernal, Claudia Pamela Cristaldo Saldivar, y Gonzalo

Magín Gómez Forzley.-.
f) La convocatoria fue publicada en el Portal de la Dirección Nacional de Contrataciones

Públicas, según los plazos establecidos en la Ley N" 7027/22 "DE SUMINISTROS Y

CONTRATACIO N ES P Ú BLICAS".

3. ACTO DE APERTURA

Se ha llevado a cabo el acto de apertura de sobres, en las oficinas de la Dirección Nacional de

Propiedad lntelectual (DlNAPl), a los 21 días del mes de junio del 2024, siendo las 10:30 horas,

contando con la presentación de una (1) oferta, perteneciente a la firma:

Nr RUC OFERENTE
coRREos ¡rrcrnóucos DEctARADoS

POR LOS OFERENTES

1 80073671-0 UNIFLEX S.A. licitaciones@ unif lex.com.ov

El plazo límite de presentac¡ón de las ofertas fue fijado para las 10:00hs. del día 21 de junio del

corriente; en dicha oportunidad la empresa m presenta su rta en
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No hubo obscn¡cio¡es {rr ol'erentÉs.

4, MONTO DE LA OFERTA

No se registran errores aritméticos en la oferta presentada.

5. ANATISIS DE tA OFERTA

5.I.CUMPIIMIENTO DE SUM¡NISTRO DE DOCUMENTACIóN BASTCA DE CARACTER SUSTANCIAL

A fin de dar cumplimiento con las disposiciones conten¡das en el Decreto Reglamentario N"

9823123, Art. 55, apartado B) "Evaluación Basada únicamente en prec¡o", o...7. Se ver¡fr@ro el
cumpl¡miento de coda otertd respedo al sum¡n¡stro de la documentoc¡ón básico de corácter

sustanciol, eliminándose oquellos que no cumplen con el sum¡n¡stro de dicha documentoción o

que d¡cho documentación sea insatisfadorio...', que se detalla a cont¡nuac¡ón:

Adriana
Cristaldo

Abg.
Gencral Interina

General

t¡

kwdr Gcneiat ¡ Etfrcfs$ls l*§8t$dr6íl
lliueoih lhch#d dú Fir,l¡uál ttdrlrii; i i

PRECIO REFERENCIAT UNIFTEX S.A.

ftem Códi¡o Descripclón del Bien U.M Cantidad
Prec¡o un¡tario
(lVA incluidol

Précio total
Prec¡o un¡tario
(lVA lncluido)

Precio total

1 14111515-9999

Bobina Adhesiva, medidas de la
Bob¡na 9 cm d¡ámetro x 5,7 cm de
ancho con Et¡quetas adhesivas.

Med¡da de la Etiqueta adhesiva 5,5

cm ancho x 2,5 cm alto, Papel

BOPP.

Unidad 300 45.600 13.680.000 s4.900 16.470.000

2 14111515-9999
Bobina Térmica, medidas de la
bobina 7,5 cm de diámetro x 7,9
cm de ancho.

Unidad 100 13.000 1.300.m0 15.550 1.555.000

14.980.000 r8.025.000

Documentos de carácter sustancial UNIFTEX S.A.

Formular¡o de Oferta (El formulario de oferta y l¡sta de prec¡os, generados electrón¡camente a través del SICP,

deben ser completados y firmados por el oferente)
CUMPTE

Garantía de manten¡m¡ento de oferta (La tarantía de manten¡m¡ento de oferta debe ser exlend¡da, bajo la forma
establecida en el SlCPl. [a m¡sma d€berá acompañar la cert¡ficac¡ón de firmas respect¡va (RESOtUCIÓN DE LA DNCP

12301241

CUMPTE

Fotocop¡a s¡mple de los documentos que acred¡ten la ex¡stenc¡a legal de la persona juríd¡ca tales como la Escr¡tura
Públ¡ca de Const¡tuc¡ón y protocolizac¡ón de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la
Sección Personas Jurfd¡cas de la D¡recc¡ón de ReE¡stros Públicos. r (PERSONA JURIDICA)

CUMPTE

Constanc¡a de ¡nscr¡pc¡ón en el Reg¡rtro Ún¡co de Contribuyentes ' (PERSONAIURIDICA) CUMPTE

Fotocop¡a s¡mple de los documentos de ¡dentidad de los representantes o apoderados de la soc¡edad. * (PERSONA

JURTDTCA)
CUMPTE

Fotocop¡a simple de los documentos que acred¡ten las facultades del f¡rmante de la oferta para comprometer al
oferente. Elos documentos pueden cons¡st¡r en: un poder suficiente otorgado por Escr¡tura Pública (no es

necesario que esté ¡nscr¡pto en el Registro de Poderes); o los documentos soc¡etar¡os que just¡fiquen la

r..ffi;rrili.l_13tfirmante, tales como las actas de asamblea v de d)gr\el caso de las soc¡edades anónima.
CUMPLE

\
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De la verificación, se ha constatado que la firma UNIFLEX S.A. ha dado cumplimiento a los

requisitos exigidos en la documentación básica de carácter sustancial requerido en el PBC del

presente llamado. Seguidamente, se procede a analizar los documentos técnicos y legales de la
firma oferente.

5.2.ANAIIS¡S DE MARGEN DE PREFERENCIA PARA PRODUCTOS NACIONALES.

No se procedió a la aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley N" 4558hL "MECANISMOS

DE APOYO A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO NACIONAL A TRAVES DE LOS PROCESOS DE

CONTRATACIÓN pÚgLtCA", teniendo en cuenta es la única empresa a ser evaluada.

§o VUE $
ÍIHI'CE@& PA¡AGUÁI

INDU§TR¡AY TETA¡úBA'E,APOPY
coMERCIo lt^r ñr¡rtu
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Cm S¿ho dc {44308 Autof,:¡do, 19/06/202,t 16:41:15
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5.3.CUMPL!M¡ENTO DE SUMINISTRO DE DOCUMENTACIóN FORMAT Y PREC¡OS OFERTADOS

Siguiendo el método de evaluación establecido en el apartado B) del Art. 55 del Decreto N"

9823/23, que establece "...3. Se seleccionora provisoriamente a lo olerta con el menor precio,lo

que será onolizodo en detolle para verificor su cumplimiento con otro requisitos de la
controtoción...", se detalla a continuación las firmas:

N. Oferente Monto
1 UNIFTEX S.A. 18.025.0(x)

CUMPLIMIENTO DE SUMINISTRO DE DOCUMENTAqóN FORMAT

Se procedió a la verificación de los demás documentos de la licitación requeridos en el PBC,

constatándose lo siguiente:

Bernel Cristaldo
Interinaii Jt)lr 1

Abg. Adriana Fleitas
Dlrec{ora General

Amtorla General y Esiralegia lnstiiuri:r .,

Dhemión liacicnal Ce Pmli¿.1¿i hill:,r,, :t

fo¡zlc7

AbSG

1,.:

Verificación de documentos legales requeridos en el PBC
uf{tFtEx s.AOocümcntos

1796064Constancia SIPE o Reg¡stro del Proveedor
CUMPLECertificado de Cumplimiento con la Seguridad Social

CERT. N" 175363Cert¡f¡cado de Producto y Empleo Nac¡onal, em¡tido por el MlC, en caso de contar
CUMPLEcert¡ficado de Cumplimiento Tributar¡o
CUMPLEPatente Comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento pr¡nc¡pal del oferente
CUMPLEoectarac¡Onlurada de "Declaración de Personas", de conformidáá-ad con elh¡m,¡rtario estándar

érez

Dirección Gcneral Propicrh.C Industriei
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De conformidad a lo establecido en la Sección Requisitos de Participación y Criterios de

Evaluación, se procedió a analizar la experiencia y la capacidad técnica presentada por el oferente,
constatándose el siguiente análisis:

Verificación de la experiencia requerida en el PBC
Documcdo§ ut{rFtEx s.A"

Demostrar la experiencia en provisión de insumos de papel y cartón con facturaciones de venta y/o
recepciones finales por un monto equivalente al 50 % como mínimo del monto total ofertado en la
presente lic¡tación, de los: uLTlMos 3 (TRES) AÑos (2021-2022-2023).Las sumator¡as de las

facturaciones deben alcanzar el porcentaje indicado, no será necesaria la presentación del porcentaje

del monto establecido por cada año. Í2021-2022-20231.

CUMPTE

Presenta hcturas de

los años 2023,2022
y 2021. Los cuales

superan el 50% del
monto total
solic¡tado

Existenc¡a legal de por lo menos 3 (tres) años de antigüedad, comprobada por medio de la constanc¡a

de inscripción en el RUC (Reg¡stro tlnico de Contribuyentes).
CUMPLE

Verificación de la capacidad técnica requer¡da en el PBC
Documlntos uf{tFtEx s.a

Declarac¡ón Jurada de que cuenta con la Capacidad para la entrega de los bienes requeridos en tiempo
y forma conforme a las especificaciones

CUMPLE

De la verificación, se ha constatado que la firma UNIFLEX 5.A., presenta la totalidad de los

documentos de carácter formal.

A continuación, se evalúa los precios ofertados por la firma, de conformidad a lo establecido en el

Art. 4" de la Resolución DNCP N" 454/2024, los cuales se detallan en la planilla que se presenta en

el siguiente punto.

5.4. ANÁL¡SIS DE PRECIOS

La evaluación de ofertas con el criter¡o basado únicamente en prec¡o, luego de haber realizado la

corrección de errores aritméticos (en caso de existir) y de ordenar las ofertas presentadas de

menor a mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a los oferentes una explicac¡ón

detallada de la compos¡c¡ón del precio ofertado para cada ítem, rubro o part¡da adjudicable,

conforme al siguiente parámetro:

1. En contrataciones en general: cuando la diferencia entre el prec¡o ofertado y el precio

referencial sea superiot al 25Yo para ofertas por debajo del precio referencial y del 15%

para ofertas que se encuentren por enc¡ma del referencial establecido por la convocante y

difundido con el llamado a contratación.

Si el oferente no respondiese la solicitud, o Ia respuesta no sea suficiente para justificar el precio

ofertado del bien o servicio, el precio será declarado ble y rta rechazada

Fleltas Abg. Cristaldo
General Dircctor¡ Interina

Aromrle 0eneral y Estrate!ii trtstitüiiji:l
Dirección liaciinat de Prcpidai lnielectual

::.et-t

I',::,::i:':n G:ncnl C: PropieC.:1 I:r:l.rs.'i." f,!g,,

Página 4 de7

Dhectot

Pé¡ez Bernal

ioülci



$ DIRECCIóN NACIONAL DE

PROPIEDAD
INTELECTUAL
PAPAGUAY

(} GOBIERNO »rr.
PARAGUAY

I PARAGVÁI
I REKUAI

UNIFLEX S.A.

&srlFlór Pcb icLmc¡l
5* F rr!!.h dll

pEb rat Én.Ll

l5'. praclmdd

prÉb.afaraG¡al

1
14111515-

9999

Bobina Adhesiva, medidas de la Bobina 9 cm

diámetro x 5,7 cm de ancho con Et¡quetas
adhesivas. Medida de la Etiqueta adhesiva 5,5

cm ancho x 2,5 cm alto, Papel BOPP.

45.600 54.900 20,4 FUERA DE RAN6O 34.200 52.440

2
14111515-

9999
Bobina Térmica, medidas de la bobina 7,5 cm

de diámetro x 7,9 cm de ancho.
13.000 15.550 19,6 FUERA DE RANGO 9.750 14.950

Por Nota DINAPI/UOC N" L36/2O24 de fecha 2410612024, vía mailsiendo las 10:32hs., se sol¡c¡ta a

la firma IINIFLEX 5.A., en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas, una expl¡cación detallada de

la composición del prec¡o ofertado, conforme a lo establecido en la Resolución DNCP N" 454/2024.

La firma rem¡te vía correo en fecha 25106124 siendo las 09:04hs. el documento requerido,
desglosando la mano de obra, serv¡c¡os básicos, insumos, manten¡m¡entos, gastos

adm¡nistrativos, impuesto, utilidad entre otros, el cual fue analizado. El comité de

evaluac¡ón de ofertas considera que el desglose del oferente es aceptable, por los

fundamentos que just¡fica su costo, ya que en el mismo se observan precios razonables y

ejecutables.

o

Posteriormente se evalúa el sipuiente criterio:

El Comité de Evaluación confirmará que los Oferentes no se encuentren comprendidos en las

prohib¡c¡ones y limitaciones establecidas en el artículo 21 de la Ley Ns 7O2L/22 en concordancia

con el Artículo 19 de su Decreto Reglamentario, en base al siguiente análisis:

t. Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus

representantes, se hallan comprendidos en el artículo 21 de la Ley Ne 7O2L122.

De la verificación, se evidencia que los representantes legales, miembros de la sociedad de

las firma IINIFLEX 5.A., no figura dentro del Anexo de Personal de la lnstitución.

2. Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en

las prohibiciones o limitaciones contenidas en los incisos, aparecen en la base de datos del

SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL.

Una vez verificado a través del SINARH se evidencia que los representantes legales,

miembros de la sociedad de las firma IINIFLEX 5.A., no figuran dentro del Sistema Nacional

de Recursos Humanos.

3. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Personas,

debidamente firmado, conforme a los estándares establecidos, y cotejará los datos con

las personas físicas inhabilitadas que constan en el registro de "sanciones a Proveedores"

del SICP. Con el objeto de verificar si los directores, gerentes, socios gerentes, quienes

ejerzan la administración, accionistas, cuotapartistas o propietarios se encuentren dentro

de los criterios contemplados en los incisos g), h), ¡), y j) de la LeV 7O2L122.

La firma IiNIFLEX 5.4., no se encuentra comprendidos en las prohibiciones y limitaciones

contem pladas en la norma supra mencionada, ig

Abg. Cristaldo
Interina

AL^
tonleT

Flelta¡
Ganerci

Directora
D:rcccrjn General de Propie,J:.C Indusuial _ .::"iit;Asomrla Generaiy Estiatfirl r¡i:!: :: :

Dlmción [¡rloo¡l ds Pt t:t:s::!'.:,.t, .., li:ci':"J dc
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NOMBRE Y APEtt|DO RESULTADO

MARfA RAQUEL FRUTOS PROVVIDENZA No posee registro
LILIANA BEATRIZ FRUTOS PROWIDENZA No posee registro
LUIS FERNANDO FRUTOS PROWIDENZA No posee reg¡stro
ARNALDO JOSÉ FRUTOS PROWIDENZA No posee registro

MYRIAM REBECA FRUTOS PROWIDENZA No posee reg¡stro

Habiéndose comprobado a través de todos los documentos incluidos en la oferta, los que obran en

el SIPE y/o Registro del Proveedor y en la base de datos del SINARH, la firma UNIFLEX S.A, CUMPLE

satisfactoriamente con todos los requisitos de calificación legal.

Asimismo, se aclara que los datos obrantes en el sistema son registros realizados por cada

Organismo y Entidad del Estado (OEE), por lo que es necesario establecer la salvedad que la carga
de datos es responsabilidad exclusiva de cada institución. -

6. DISPONIBITIDAD PRESUPUESTARIA

Las partidas presupuestarias para afectar al Ejercicio Fiscal 2024, están previstas conforme al

Certificado de Disponibilidad Presupuestaria, vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC)

con el lD N" 444.308.

0

o.G.

334

F.F.

30 1

Certif. actual

15.000.0002024 1

7. DISMINUCION DE CANTIDADES
MOÍ{TO DE LA OFERTA SIN DISMINUIR

tAS CAf{TIDADES

Item Código Descrlpclón del E¡en U.M Cantid8d
Preclo unltarlo
(lVA lncluldo)

Precio total

1
14111515-

9999

Bob¡na Adhes¡va, medidas de la Bobina 9 cm diámetro x 5,7 cm
de ancho con Etiquetas adhes¡vas. Medida de la Et¡queta

adhesiva 5,5 cm ancho x 2,5 cm alto, Papel BOPP.

Unidad 300 s4.900 16.470.000

2
14111515-

9999
Bobina Térmica, medidas de la bobina 7,5 cm de diámetro x 7,9
cm de ancho.

Unidad 100 15.550 1.555.000

18.025.000

En base a lo dispuesto en el Art. 65" del Decreto Reglamentario N" 9823/23 o...se podrá disminuir
lo contidad de los mismos cuondo: aJ No se cuente oon lo disponibilidad presupuestario
necesoria, conforme o las olertos prcsentadas;...»

Se procede a disminuir las cantidades de los ítems N" L y 2, por no contar con disponibilidad

presupuestaria, quedando conforme s¡gu¡ente cuadro:

Cdstaldo
Fleitas

General
Arosorh Generai'y E:tr¿l¿!i, l4stii:jr

[)ince!ó¡ !i*¿r:i*i;tr" i.:.' :", .

A-b;,

i,lOf{fO DE IA OFERTAAt DISMINUIR TAS

CA¡{TIDAT'ES

ftcm Códlto D.srlpclór dal Bl.n IJ.M C¡ntld.d Prcclo uñlt¡rlo
(lvA lncluldol

Prcclo tot¡l

1
14111515-

9999

Bob¡na Adhesiva, med¡das de la Bob¡na 9 cm diámetro x 5,7 cm
de ancho con Et¡quetas adhesivas. Medida de la Et¡queta

adhesiva 5,5 cm ancho x 2,5 cm alto, Papel BOPP.

Unidad 250 13.725.000

2
14111515-

9999
Bobina Térmica, medidas de la bobina 7,5 cm de diámetro x
7,9 cm de ancho. ,-.\. yqd 80 15.550 1.244.@0

14.969.000

Bcrnal

C'.i¡:.:ri:n Ccrc¡C de Propie<!:d Indus:rir.!

, 
-.ia!!.J.

li rci":'J óc

[utot

'"1

s4.900
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8. MOTIVOS DE tA CALIFICACION

Con lo expuesto se corrobora que la firma UNIFLEX S.A., CUMPLE con todos los requisitos
establecidos en el Art. 55 de la Ley N' 7O2U22 "De Suministro y Contrataciones Públicas" que
dispone: "Con bose ol lnforme de evoluoción, lo convoconte odjudicora al oferente cuyo ofeno
osegure los mejores condiciones legoles, financieros y técnicas estipuladas en los pliegos de bases y
condiciones y en la reglomentoción correspondiente. El mismo deberá gorontizar
satisfoctoriomente el cumplimiento de los obligaciones exigidos."

En concordancia con la disposición supra mencionada, el Art. 55 del Decreto Reglamentario N"

9823/23 apartado b), prescribe "...si dicho oferta cumple con todos estos requerimientos, seró
declorado como lo oferta evoluoda como lo mós bojo y propuesta paro lo odjudicoción".

9. CONCLUSTóN

En base a las consideraciones expuestas en el presente informe, y de conformidad a los Arts. 52 al

55 de la Ley N" 7O2L/22 y los Arts. 55 al 62 del Decreto Reglamentario N" 9823/23, el Comité de
Evaluación, recomienda salvo mejor parecer, la emisión de la resolución según detalle:

9.1. RECOMENDAR tA ADJUDICACION del presente Llamado a Licitación por MENOR CUANTíA
NACIONAL MCN N' OG(2O24 para la ADQUISICION DE BOBINAS AUTOADHESIVAS" - lD N"

444.308, a la siguiente firma:

UNIFLEX S.A con RUC N' 80073671-0, por un monto total de guaraníes catorce

millones novecientos sesenta y nueve mil.- (G. 14.969.000), para el ejercicio fiscal

2024.

a

9.2. DISM¡NUIR las cantidades de los ítems N" 1 y 2, por no contar con disponibilidad
presupuestaria.

9.3. AFECTAR las erogaciones emergentes de la presente adjudicación al rubro (OG) 334 del
Ejercicio Fiscal2024.

9.4. ENCOMENDAR a la Dirección Operativa de Contrataciones de la lnstitución la elaboración
del contrato respectivo.

Finalmente, se resuelve remitir todo el expediente, SUGIRIENDO la aprobación y adjudicación por
acto administrativo de la VlÁXtVA AUTORIDAD de la lnstitución, a favor de la firma más arriba
individualizada. Se aclara que el procedimiento de evaluación culminó en fecha 25 de junio de

2024, a las 11:45 hs. No habiendo otro tema que tratar se da por terminado el Acto previa lectu
y ratificación del contenido del presente informe y, en prueba de conformidad,
miembros del de Evaluación, en dos ejemplares de un sólo
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